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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, | 
| 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y 

nueve (29) de Septiembre del año dos mil dieciséis, ante mí 

Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparece: el 

señor CARLOS IVÁN MOROCHO CACHIPUENDO, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MIXTA S.A., 

conforme constan del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Socios, que se agregan como documentos 

habilitantes de esta escritura.- El compareciente es de 
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocerles doy fe, en virtud de que 

me presenta sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente, y la información procedo a 

convalidar bajo su expreso consentimiento en el sistema 

Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección de Registro 

Civil Identificación y Cedulación en Línea, cuya impresión piden 

que se agregue como documento habilitante; bien instruido por 

mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública de, 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y  CONSECUENTE 

REFORMA DEL ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO 

SOCIAL VIGENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor CARLOS IVÁN 

MOROCHO CACHIPUENDO, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A., conforme constan del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante. 

Su comparecencia está autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas llevada a cabo el día 

diecisiete de septiembre del año dos mil dieciséis conforme al 

texto del Acta debidamente certificada que se agrega como 

documento habilitante de la presente Escritura. El compareciente 

es ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar
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y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el día cuatro - a 

de julio del año dos mil dieciséis, ante el Notario Público 

Quincuagésima Novena del cantón Quito, a cargo del doctor 

Eduardo Villagomez Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil 

de esta ciudad de Quito, el dieciocho de julio del año dos mil 

dieciséis. DOS. La Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la Compañía TRANSSLUZZON PLAZA 

OPERADORA MIXTA S.A, reunida el día diecisiete de 

septiembre del año dos mil dieciséis, resolvió unánimemente 

reformar el objeto social de la compañía TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. según consta del texto del 

acta que se adjunta como documento habilitante a la presente 

escritura. TERCERA.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

CONSECUENTE REFORMA DEL ARTICULO TERCERO DEL 

ESTATUTO SOCIAL VIGENTE: Con los antecedentes 

  

expuestos, el señor Carlos Iván Morocho Cachipuendo, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MKIXTA 

S.A., mediante el presente instrumento y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía, reunida el día diecisiete de 

septiembre del año dos mil dieciséis, y en base a las 

disposiciones legales enunciadas, señala que se ha realizado lo 

siguiente: A).- La reforma del objeto social de la compañía, en 

los términos que constan en el acta de Junta Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el diecisiete de septiembre 

del año dos mil dieciséis, de tal manera que se reforma el 

Artículo Cuarto del estatuto social vigente, el mismo que en lo 
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adelante dirá: ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto 

social de la Compañía será el Transporte de carga liviana. La 

compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios 

y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su objeto social. CUARTA.- DECLARACIÓN 

¡PURAMENTADA: El compareciente señor Carlos iván Morocho 

Cachipuendo, en la calidad que comparece, declara bajo 

juramento lo siguiente: A) que la Compañía TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A., a la fecha del otorgamiento 

de la presente Escritura Pública, no mantiene contratos con el 

Estado ni con ninguna otra institución del Sector Público; B).- El 

compareciente con el fin de cumplir con las disposiciones 

contempladas en la Ley de Compañías, declara que los 

accionistas de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana, con 

un tipo de inversión nacional. QUINTA.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Encárguese al abogado Gerardo Nicolalde 

Miño, para que realice todos los trámites pertinentes a la 

aprobación del presente acto societario de reforma del Artículo 

  

Cuarto del estatuto social vigente. Usted señora Notaria se 

dignará agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo, para 

la perfecta validez de este documento”.- Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra formulada y suscrita por el Abogado 

Gerardo Nicolalde Miño, con matricula profesional número once 

mil quinientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha, y que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que, los comparecientes la aceptan 

en todas y cada una de sus partes, para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 
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Nombres del ciudadano: MOROCHO CACHIPUENDO CARLOS IVAN 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 
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So 

FTRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MEXTA S.A. 

Quito, D.M, a 8 de agosto de 2016. 

Señor ' 

CARLOS ¡VAN MOROCHO CACHIPUENDO 

   
   

     

    

/ 
De mi consideración. 

Me complace manifestarle a usted, que la compañia TRANSSLUZZON PLAZA 
ERADORA MEXTA S.A, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, en 

Ebncordancia con el contrato de constitución de la misma, CLAUSULA NOVENA: 

OMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES, tuvo el acierto de designarlo por 
animidad GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo estatutario de CINCO 

os, con las atribuciones y deberes constantes en la escritura pública de constitución, 
utorizada por la Notaria Quincuagésima Novena de Quito, Doctor Eduardo Napoleón 
Villagómez Vargas, el 4 de julio de 2016, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 
| cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, toda vez que ejercerá la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

A 

Atentamente, 
4 

LL Y_— 
L 7 

LUIS ALFREDÓ CONDOR CONDE 
PRESIDENTE TRANSSLUZZON OPERADORA MIXTA S.A. 
C.L 170805693-0 

4 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. Quito, D.M., 8 de agosto de 2.016. 

Cinmuos IANU ROCÍO CACHIPUENDO 
GERENTE GENERAL FRANSSLUZZON OPERADORA MIXTA S.A. 
C.L 1708752900
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 17 días del mes de Septiembre 
el domicilio principal de la compañía situado en la calle Miguel de Asturias y José 
las 15h10, se reúnen los siguientes Accionistas de la compañía TRANSSLUZEA HE Az 

OPERADORA MIXTA S.A.: Carlos Iván Morocho Cachipuendo, propietario de E A 
(55) acciones , Luis Alfredo Cóndor Conde, propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, aloe zianoo 

Herrera Cárdenas, propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, Jorge Manuel Carrillo Ligña, 

propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, Julio Alberto Conya Rodríguez, propietario de 

cincuenta y cinco (55) acciones, José Manuel Coyago Simbaña, propietario de cincuenta y cinco 

(55) acciones, Segundo Manuel Chacha Chacha, propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, 

María Consuelo Gualpa Ulco, propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, Aida Jaqueline 

Rodríguez García, propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, María Rocío LLulluna Morales, 

propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, Rubén Llulluna Morales, propietario de cincuenta y 

cinco (55) acciones, Editson Servillo Rodríguez Galabay, propietario de cincuenta y cinco (55) 
acciones, Ana Belén Ruiz Proaño, propietario de cincuenta y cinco (35) acciones, Carlos Jeovanny / 

Parra Peralvo, propietario de cincuenta y cinco (55) acciones, Henry Wenceslao Tipán Quisaguano, 

propietario de cincuenta y cinco (55) acciones. / 

  

    

        

    

  

   
   

   

La compañía TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MIXTA S.A., tiene un capital suscrito y 

pagado de Ochocientas veinte y cinco acciones (825). 

Preside la presente Junta el señor Luis Alfredo Cóndor Conde, Presidente de la compañía, y actúa 
como secretario el señor Carlos Iván Morocho Cachipuendo, Gerente General de la compañía. | 

De acuerdo con la expresa voluntad de los asistentes, se procede a instalarse la presente Junta cor el 

carácter de Universal, de conformidad a lo establecido en el Art.238 de la Ley de Compañías, p 

encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la reforma del objeto social de la compañía y consecuente 

reforma del artículo CUARTO del estatuto social vigente; 
É 

2.- Autorizaciones. 

Los accionistas presentes manifiestan por unanimidad estar de acuerdo con el orden de | día 

propuesto, puntos sobre los cuales, declaran estar lo suficientemente informados. De inmediato el 

señor Presidente pide se inicie a tratar cada uno de los puntos del orden del día previsto para- la 
presente Junta: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la reforma del objeto social de la compañía y consecuente 

reforma del artículo CUARTO del estatuto social vigente; 

A continuación toma la palabra el señor CARLOS IVÁN MOROCHO CACHIPUENDO, Gerente 

General de la compañía accionista TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MIXTA S.A..quien 

mociona a la presente junta reformar el objeto social de la compañía, de tal forma que se reforme el 
Artículo Cuarto del estatuto social Vigente, para lo cual pone a consideración de la Junta el texto de 

la mencionada reforma, el mismo que en lo adelante diría: ARTICULO CUARTO: OBJETO.- El 

objeto social de la Compañía consiste en dedicarse al Transporte de carga liviana. La compañía 
podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones permitidas por las leyes 
ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social. 

La moción es puesta a consideración de la presente Junta, quienes luego de las deliberaciones 

correspondientes resuelven y aprueban por unanimidad reformar el objeto social de la compañía y



  

    

  

consecuentemente reformar el Artículo Cuarto del estatuto social vigente. 

2.- Autorizaciones. 

Con el objeto de que se pueda dar cabal cumplimiento a la resolución adoptada en la presente Junta, 
los accionistas presentes, por unanimidad de votos, resuelven autorizar al señor Gerente General de 

la Compañía y pueda realizar lo siguiente: A) Autorizar al señor Gerente General de la compañía 
para que suscriba la Escritura pública correspondiente de reforma del objeto social de la compañía y 

declare reformado el artículo Cuarto del Estatuto Social vigente; B)Facultar al señor Gerente 

General de la compañía, para que suscriba la Escritura Pública de reforma del objeto social y 
reforma del artículo Cuarto del Estatuto Social vigente e incorpore a esta Escritura una copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas llevada a cabo el 
día 17 de septiembre del año 2016, y que forme parte integrante de ella; C) Para que el señor 

Gerente General de la compañía acepte cualquier modificación, aclaración, supresión o aumento 

que insinúe la Superintendencia de Compañías, siempre que con ello no se alteren los derechos 

adquiridos por la Compañía; D) Autorizar al señor Gerente General de la compañía para que 
sufrague los gastos que ocasione el otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública, hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil, utilizando para ello fondos de la Compañía; E) Autorizar al 

señor Gerente General de la compañía para que realice las demás gestiones necesarias con la 

finalidad de que se lleve a cabo lo resuelto en la presente Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas. 

No habiendo otro punto que tratar, el presidente, considera un receso de veinte minutos hasta que 

secretaría elabore el Acta correspondiente. Reinstalada la sesión, el señor secretario, da lectura al 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad por la presente junta. Siendo las 16h20, concluye la 

presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A, 

4 
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PABLO HERRERA CÁRDENAS JORGE L CARRILLO LIGÑA 

ACCIONISTA TRANSSLUZZON ACCIONISTA TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 

La Er rn 
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ACCIONISTA TRANSSLUZZON ACCIONISTA TRANSSLUZZON 

PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 
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SEGUNDO MANUEL CHACHA CHACHA MARÍA CONSUELO GUALPA ULCO 

ACCIONISTA TRANSSLUZZON ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 

/ TT 
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A JAQUEL. RODRÍGUEZ GARCÍA MARÍA ROCÍO LLULLUNA MORALES 

ACCIONISTA TRANSSLUZZON ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. PLAZA OPERADORA MIXTA S.A.



    

ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 

ANA BELÉN RUIZ PROAÑO 
ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 

HENRY WEN 
ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 

  

ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 
GERENTE GENERAL Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 

O TIPÁN QUISAGUANO 
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ACCIONISTA TRANSSLUZZ: ES 

  

CARLOS JEOVANNY PARRA PERALVO 
ACCIONISTA TRANSSLUZZON 
PLAZA OPERADORA MIXTA S,A. 

LUIS AEÍR 
ACCIONISTA TRANSSLUZZO. 
PLAZA OPERADORA MIXTA: 
PRESIDENTE Y PRESIDENTE DE 
DE LA JUNTA. ' 

 



  

Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de Reforma de Estatuto, celebrada en la Compañía 

TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA MIXTA S.A., y otorgada por 

el señor Carlos Iván Morocho Cachipuendo, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, sellada y firmada, en Quito, a veinte y 

nueve de Septiembre del año dos mil dieciséis.-    
NO Lidia A 
NOTARIA Y 
NOTARIA E 
NOTARÍA 3 
NOTARÍA Y 
NOTARÍA Y 
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RAZON: Tome nota de la escritura pública de Reforma de Estatutos, 

celebrada en la Compañía, TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA 

MIXTA S.A., otorgada hoy ante suscrito Notario Quincuagésimo 

Noveno del Cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía TRANSSLUZZON PLAZA OPERADORA 

MIXTA S.A,., otorgada igualmente ante el suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el cuatro de Julio del dos 

mil dieciséis, por medio de la cual, proceden a reforma el objeto social 

de la referida compañía, y se ratifican en las demás cláusulas de la 

escritura pública de Constitución de compañía.- Quito, a veinte y 

nueve de Septiembre del año dos mil dieciséis.- 
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REGISTRO MERCANTIL. DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 44187 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4365 

  

  

  

  | REGISIRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  1703752900 MOROCHO CACHIPUENDO REPRESENTANTE LEGAL 

    CARLOS IVAN   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

. DATOS ; NOTARÍA: 

  MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
CUXGLIMA NOVENA /QUITO /29/09/2016 

“EX PLAZA OPERADORA MIXTA S.A. 

  

  

     
  

          
  

    

  

    
o NOMBRL DEIA COMTAL.Ao 
S DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
e , 

4. DATOS ADICIONALES: a __ 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NU3-27 DAL UIBLO DE PC ISTRO MERCANTIL DE 18 DE 

é JULIO DE 2016.- $ - o 

$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O _MeBIEICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, puros QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DIINÉCRIPCN, S GÓN LIHÍCRME “IVA VIGENTE.   
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